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Articuló i.lii Las leyes obligaran exi la Península, islas
Cales Baleares y Canarias, á los veinte días de su prólülga-

ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial. 	 .

excelen- Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
Cria Ca- 

le.
tamplimiento. 	 .

la corn- Art. 3.° Lasle-es no téhdrän electo retroactivo,
diciones

	

	
si

'no dispusieren lo ceintrario.-2i. (Código civil vigente).i 
tcrediten Real decreto i instrucción de 24 de Enero de 1905.—
-le razas, Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
agio-ara- pales abbnarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
hispano- que autorícenlas stibästas, los derechos por ellos deven-

y los supleinentos adelantados por los mismos, asínglo-his- (lados
del pre- como los derechos de inserci6n de los anuncios en los

e tengan periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
nes pue nte silosi lo hubiere, del importe total de los referidos
o los días gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
ä /a su- la regla 8." del art. 8.°

e
—El Co-
Serrano,

o. PARTE OFICIAL

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMP(i TÁÑTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Botrriar dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del núniéro si-
guiente.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

• 3 	 Un mes. .
• 8 25 Trimestre.
. 16 50 Seis meses.
. 33 	 Un año. .

.4. 11 25

• . . 22 50
. . 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de' Abril,'de• .3' y 21 Ci4 Lelcialre de 1854.)

iséfáCires Secretarios CUIdarán, b} su más estre:.'"
cha responsabilidad, de cklitisérirár los iíümeros de este
Boesnar, coleccionados para su encuadernación, que de..
berá verificarse al final de cada año.'.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4• a del pliego que ha seryido.-de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicáción, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25''céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

—

ral residencia del Consejo de Ministros' I
1ORIAS

(Gaceta del día 3 de Agosto)
' S. M. el Rav Don Alfonso XIII (que
)los guarde), S. M. la REINA Doña Vic-Licenciado

ignidad de )nia Eugenia, y SS. AA. RR. el PrInci-
ia Catedral e de Asturias é Infantes Don Jaime y
y Memoriai

loña Beatriz, continúan sin r.ovedad en
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
rsonas de la Augusta Real Familia.
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Núm. 2.516
?reocupandose esta Inspección Gene-
de cuanto se refiere á las medidas sa-
nias de desinfección que deben obser-
se para el transporte de ganados por
:stras vías ferroviarias, dirigió, con fe-
L 1.° del corriente, comunicaciones
Directores de las distintas Compañías
explotación de ferrocarriles, interesarl-
es ma nifestaran la forma en que lleva-

á cabo dicho servicio, puntos de la
a que tuvieran designados para efec-
lo y procedimiento que empleaban.
[a producido satisfacción á este Cen-
la cumplida observancia que á su or-
han dedicado las aludidas Compa-

, facilitando cuantos datos se les ha-
reclamado, por los cuales se com-

doa que vienen observandó sin inte-
Pelón las prescripciones reglamenta.
más teniendo en cuenta la importan:

ranscendental de este servicio, por lo

Ministerio déla Gobernación
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pla con toda escrupulosidad, significar á
V, S. la conveniencia de que, por medio
del Boletin Oficial de esa provincia, se re-
cuerde á las Compañías de ferrocarriles,
corno á las Autoridades locales y Veteri-
narios municipales, las mas fiel observan-
cia de las disposiciones contenidas en los
artículos 95, 96 y 97 del Reglamento de
Policía sanitaria de animales domésticos
de 3 de Julio de 1904, así COMO las con-
tenidas-en los artículos 6.° al 21 del -añe

-jo 2. 0 del mismo citado Reglamento, que
á continuación se insertan.

Artículos que se citan
«Art. 95. - Los vagones de ferrocarril

destinados á la conduccióa de animales
serán desinfectados por las Compañías al
fin de cada viaje, y con sujeción á las
prescripciones contenidas en el citado
anejo.

Art. 96. Los Veterinarios municipa-
les cuidarán en todo tiempo, y muy espe-
cialmente cuando existan epizootias, de
que por las Compañías se cumplan con la
obligación- indicada en el artículo ante-
rior, y de Sti infracción darán inmediata
cuenta á la Autoridad municipal, la que,
á su vez, lo pondrá en conocimiento del
Gobernadiar de la provincia, para su co-
rrección &imposición de multa.

Art. 97. 'La Compañía de ferrocarri-
les que faltare ä lo preceptuado en el ar-
tículo 95 y. á lo establecido erreiranejo 2.°
de este Reglamento, incurrirá en cada
caso- en la multa de 250 á 500 pesetas,
qiii-se-frékikidá-eTila-f6r-m-a- ¡a-re-de-Ira da
pari'las correcciones que á las mismas se
impone por la falta en el servicio 6 mar-
cha de /os trenes.>

Transporte por tierra
Art. 6.° Toda Empresa-de transporte

por tierra está obligada á desinfectar los
vehículos que hayan servido para trans-
portar animales de cualquier especie que
sean, inmediatamente después de practi-
cado el descargue con cualquiera de los
desinfectantes señalados.

-- Art. -VI- La desinfección de los vehí-
.culos de transporte se efectuará de la
nera siguiente:

a) Riego, con una de las soluciones
desinfectantes ya conocidas, de la cama
y de las deyecciones, retirándolas des-
pués.

b) Raspado de las paredes y del sue-
lo, por medio de un. raspador apropiado
de las materias adheridas á la superficie
6 que hayan penetrado en las junturas
de las tablas del suelo, y barrido de estas
inmundicias.

o) Hechas estas operaciones, proce-
der á un lavado del suelo y de las paredes
con agua abundante, hasta que no que.:
de vestigio alguno de las deyecciones. E.•

te lavado recaerá en el interior y el exte-
rior del vehículo.

d) Cuando -el vehículo esté suficien-
temente limpio, se riega el suelo y las pa-
redes con una de las soluciones desinfec-
tantes mencionadas 6 se las somete á la
acción del agua hirviendo proyectada con
presión.

e) A ningún vehículo en el cual, á su
entrada en terr1tnr16 'español, existan uno
6 más anfgáris atacado-s Cien enferrnedid

Jcontagiosa, ge le permitirá la entrada has-
ta tanto que se haya verificado su des-
embarque y haya sido desinfectado bajo

,allASIOffeterä>>71i22.7,4111112itv2~11BeeoZzusSbutJ

la vigilancia del Veterinario sanitario. A
los animales se les aplicarán las medidas
ya indicadas.

Art. g.° Cuándo el transporte de los
animales se verifique por las vías férreas,.
/a desinfección de los vagones se practi-
cará en la estación de término 6 destina-
taria, 6 bien en la estación más próxima
donde haya servicio de desinfección de
estos vehículos.

Art. 9.° Inmediatamente después de
embarcados los animales, se colocara en
cada vagón una etiqueta impresa con la.
inscripción: «A desinfectar en la estación.
del térnaino 6 de llegada).- Si en la esta-
ción no- hubiese Centro de desinfección,
la primera etiqueta será reemplazada por
otra que diga: «A desinfectar en la esta-
ción de ... (la más próxima que tenga el
servicio indicado de desinfección)». Una
vez practicada la desinfección, la referida
etiqueta será reemplazada por otra, con
la siguiente . inscripción: «Estación de ...
(nombre de, la estación en donde se ha
desinfectado): Desinfectado». Todas las
etiquetas á que se refiere este artículo
irán marcadas con un sello que contenga
la fecha de su colocación.

Art. 10. Queda prohibido á las Cont
pañías de Ferrocarriles poner á disposi-
ción del público para el embarque de ani-
males ningún vagón que no haya sido
convenientemente desinfectado y no lle-
ve la etiqueta indicada-de desinfección.

Art. 11. Los cobertizos, muelles y de-
más lugares destinados -á recibir los ani-
males que han de ser embarcados, las vías
6 caminoa qué Hcoiran en el interior de
las estaciones, los puentes móviles y toda
el material que haya servido para el em-
barque 6 desambarque, serán sometidos

limpieza y desinfección con cualquiera

que afecta 4 la riqueza pecuaria de Espa- DESINFECCIÓN DEL MATERIAL EMPLEADO PARA

	la salud pública-en general, hä 	 LOS TRANSPORTES DE ANIMALES POR TIERRA

	acordado, á fin de que el servicio seasiatn- 	 Y POR MAR.
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•de las soluciones antisépticas
das en el articulo 3. 0

Art. 12. Las camas y estiércoles ex-
traídos de los vagones, así corno las de-
yecciones recogidas en los lugares ocu-
padas 6 en las vías recorridas por los
animales, serán depositados, una vez que
hayan sido sometidos ä la desinfección,
en un estercolero, que estará situado en
punto inaccesible para los animales. Es-
tos estercoleros se limpiarán una vez á la
semana por lo menos.

Art. 13. Para subvenir ä los gastos de
desinfección, las Compañías de ferroca-
rriles quedan autorizadas para aplicar la
tarifa siguiente:

0n 40 pesetas por cada animal solípedo.
0'30 idena por buey, toro, vaca 6 no-

villo. 	 :

0'15 idem por ternera 6 cerdo.
005 idem por carnero, oveja, cordero

6 cabra.
0 . 40 idem por 100 de avesade corral.
Art. 14. No obstante lo expuesto en

el artículo anterior, las Compañías no po-
drán exigir más que dos pesetas por va-
gón de un solo piso, tres por . los de dos y
cuatro por los de tres, si los animales eni-
taarcados son de un mismo dueño, cual-
quiera que sea el número y recorrido que.
efectúen.

Art. 15. La tarifa indicada-en el artí-
culo 13 no podrá aplicarse más que una
Vez á cada expedición, sea cual fuere el
número de Compañías qpe concurran al
transporte, salve.el , caso en que haya
transbordo. Sin eienbargo, éste no puede
imponerse al expedidor más que en las
estaciones fronterizas 6 en las de empal-
me con vías férreas particulares.

Transporte por agua
Art. 16. Toda embarcación que haya

servido para transportar animales domés-
ticos será desinfectada inmediatamente
después de verificado el desembarque de
aquéllos.

Art. 17. La desinfección comprende-
rá á las plazas ocupadas por los animales
y á los objetos que éstos hayan usado, si-
guiendo el mismo procedimiento que el
empleado en los vehículos que hayan he-
cho ei transporte por 'tierra (artículo 7.°).

Art. 18. Los pontones y todos los
aparatos que hayan servido para el de-
sembarque de animales se desinfectarán
por igual procedimiento.

Art. 19. Inmediatamente después de
cada desembarco 6 embarco, los muelles
y los sitios destinados á guardar los ani-
males serán desinfectados recogiendo de
ellos las deyecciones, lavándolos con agua
abundante, si el pavimento lo„ permite, y
regándolos con algunos de los desinfec-
tantes indicados.

Art. 20. En los puertos de mar las
operaciones de limpieza y desinfección
serán vigiladas por el Veterinario encar-
gado de los animales.

Art. 21. Los Gobernadores y Alcal-
des son los encargados de hacer cumplir
lo dispuesto en este Reglamento.»

Dios guarde ä V. S. muchos años. Ma-

drid 29 de Julio de 1911.—El Inspector
general, Manuel M. Salazar.

Señores Gobernadores civiles de todas las
provincias.

•

Número de
fallecidos

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
	 6

Tifo exantemático. 	
Fiebres intermitentes y caque-

Viruela 	
xia palúdica. 	

	
10
4
2Sarampión 	 	
4Escarlatina 	
4Coqueluche 	 	
8Difteria y crup 	 	

27Gripe. 	 	
1Cólera nostras. 	
2Otras enfermedades epidémicas 	

39Tuberculosis pulmonar. 	 	
3Tuberculosis de las meninges 	
4Otras tuberculosis. 	

12Cáncer y otros tumores malignos 	
39Meningitis simple 	

Hemorragia y reblandecimien- 	
64to cerebral 	

Enfermedades orgánicas del co-
49razón 	
67Bronquitis aguda. 	
27Bronquitis crónica.. 	 	
24Neumonía 	

Otras enfermedades del apara-
54to respiratorio 	

Número de
fallecidos

Afecciones del estómago (ex-
cepto el cancer) 	 	 12

Diarrea y enteritis (menores de
dos años) 	 • 	 87

Apendicitis y Tiflitis. 	
Hernias, obstrucciones intesti-

nales 	 	 6
Cirrosis del hígado 	 	 7
Nefritis aguda y mal de Bright 	 13
Tumores no cancerosos y otras

enfermedades de los órganos
genitales de la mujer 	 	 3

Septicemia puerperal (fiebre, pe-
ritonitis, flebitis puerperales). 	 5

Otros accidentes puerperaLs 	 	 2
Debilidad congénita y vicios de

conformación) 	 	 32
Senilidad 	 	 30
Muertes violentas (excepto el

suicidio) 	 	 12
Suicidios 	 	 1
Otras enfermedades 	  155
Enfermedades desconocidas 6

mal definidas. 	 	 22

TOTAL 	  837

menciona- Instituto eográfico y Estadístico
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

Córdoba 31 de Julio de 1911.—El Jefe de Estadistica interino, Germán García
Pimentel.

Estadistica del movimiento
ANO DE 1911

natural de la población
MES DE AAITO

Datos referentes á esta provincia. Núm. 2.503

Población 493.629 habitantes.

Nacimientos. 	 1606
Absoluto 	  	  Defunciones 	 837

Matrimonios 	 	 263
NÚMERO DE HECHOS

(sin 	 incluir 	 los 	 nacidos
muertos.) Natalidad 	 3'25

Por 1.000 habitantes 	  Mortalidad 	 1'70
Nuptialidad 	 053

•

Varones 	   
.,

827
Hembras, 	

Vivos.. 	 (

TOTAL..

779
_
1606

Legítimos. 	 1513
Ilegítimos 	 . 	77

Vivos. 	  Expósitos 	 16
NÚMERO DE NACIDOS

TOTAL 	 1606

Legítimos 	 26
Ilegítimos. 	 4

Muertos. 	 Expósitos 	

TOTAL 	 30

Varones. 453
Hembras.... 	

TOTAL 	

384 ,

837

NUMERO DE FALLECI ,-
DOS (NO se incluyen los ue

Menores  de cinco años 	.cinco y más años 	
270'
567

nacidos muertos.) TOTAL.. 	 837

En hospitales y casas de salud 	 49
Eri otros establecimientos benéficos 	 19

TOTAL. 	 68

Causas de las defunciones

lana

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdobi

Comstacluirlar
Negociado: Recaudación

Circular núm. 2.519

La Sociedad Arrendataria para el a
bro de los repartimientos provinciales
acordado dejar cesantes, en uso de
atribuciones que le están conferidas pr

el contrato celebrado con la Excma. I)
putaci6n provincial, y en armonía conl
dispuesto en la Instrucción de 26 de Ala
de 1900, á los auxiliares de la misma
D. Juan Alonso Marty

• Román Infante Barbacil
• Joaquín Rodríguez Osuna
e Aurelio Fernández Requena
» Rafael Muñoz Fortes
• Francisco A. Clérico Solano

Alfonso Baena Romero
, » Hermenegildo Murillo Barbancho

• Vícrio'r'Sotillo
» Francisco Lozano Alcántara
» Manuel Pozuelo Pérez
• Alfonso Moreno Caballero
e Lucas Rosales Castillo
e Manuel Pérez y Pérez
• Adrián Peñalver Romo
• Rafael Zurbano de la Bermeja
• Francisco Sánchez y González
• Fernando Torres Luengo
• Leopoldo Calderón de,la Barca
• José Quirós Acedo
• Antonio Melero Carmona
• José Heredia Machado
• Dionisio Monroy L6pez.
} Manuel Llamas León
Lo que se publica en este peri6d.

oficial para conocimiento ; de las Autc
dades, Corporaciones deudoras y cofa
buyentes de esta provincia.

Córdoba 2 de Agosto de 1911.-
Presidente, Rafael Barrios.

Audiencia provincial de Córdü

Núm. z.so2

Lista definitiva de los Jurados del p

tido judicial de Córdoba para el año p
ximo de 1912:

Cabezas de familia

D. Alberto Maro Vazquez
• Blas Cabello Chocerw
• Enrique Gacto Lopez
• Eduardo Gonzalez Onieva
» IsidOrol- CasteÜno Castro
» José Conrote Barbero
• Joaquín Encuentra Montes
> Rafael Fernandez Ruiz
• Rafael Fernandez Viso
» Rafael Pérez Muñoz
• Angel Varo Repiso
• Antonio Boj ollo Sandel
• Antonio GOnzalez Alcaide
• Bartolomé Polo Perez
» 13raulio Romero Delgado
» Fernando Barbudo
» Fernando Naval Garzón
» José Avilés Serrano
» Juan Moreno Castillejo
» Julio Aumente Díaz
• Manuel Lopez Bohollo
• Quintin Fernandez Alonso
• Rafael Moreno Lamet
e Rafael Muñoz Diaz
e Ramón Ceballos Castifieira
» Antonio Martinez Cantero
e Antonio Salmoral Aroca
e Fernando Clavijo Adan

Ministerio de Cultura 2024



D. Ignacio Lopez Ortiz

-II » José Antunez Zurbano
'José Ladron de Guevara Costi :

. /t e José Trócoli Cañete

LU,iS Manso Montes
• Luis Rodr i guez Sanchez
» Manuel de la Rosa Tapia

» Rafael Navarro Fernandez
a Rafael Perez Fernandez
» Rafael Almazan Lecolant
• Angel Yusta Anchelerga
.» Antonio Alcántara Luque
» Antonio Gonzalez Madrid
a Antonio Osuna del Castillo
» Francisco del Cerro Tapiaada
• Ildefonso Laguna Cuesta
» José Aroca Lozano
a José Martinez Garcia

a Juan Portillo Carrion
» Manuel Alguacil Laguna
» Rafael Alvarez Valenzuela
a José Yusta Anchelerga
• Luis Mesa Montero
» Pedro Gomez 'Romero
» Rafael Fonseca Brígati
» Antonio Alvarez Robles
» Gabriel Vazquez Sanchez
• José Pelaez Deza
• Mariano Cuevas Chacon
» Manuel Ruiz Mas
» Tomás Cabrera Morenas
• Manuel Garcia Leiva
• Joaquín Castilla Garcia

» Rafael Iglasias Casares

» Rafael Morón Jimenez
» José de los Rios Garrido
» José Fernandez Gallego
• José Rueda . Leiva
» Leopoldo Tavira Mora
} Antonio Benitez Pedrajas
} Carlos Monserrat Dieguez
» Enrique Alijo Sa mas
» José Arjona Luque
» Andrés Moran Gil
» Angel Aida Lopez
» Angel Morado Perez
» Antonio Barasal ga9e,
3 Antonio Moral Romero
• Antonio Moyano Nieva
• AgustitaRoldan Porcuna
» Bernardo Lopez Salguero
» Carlos Ortiz Gonzalez
» Daniel Aguilera Camacho
» Enrique Guirado Leal
» Fernando Gonzalez Molina
• Francisco Espino Perez
3 Francisco Carmona Gutierrez
• Francisco L'orante Lara
a Francisco Romero Muñoz
» Francisco Rosas Romero
• Ildefonso Polo Ortega
» Jesús Fernandez Parra
a José Almagro Castro
» 'fosé Aumente Lopez
• José García Perrero
• José Laguna Barbudo
"a José Navarro ReYes
a José Puntas López
a José Payan Poreel
a José Reina Sanchez
» José Urbano Perruca
a José Guzman Sanchez de Toro

Juan A. Diaz Quena
a Juan A. Jimenez Montero
a Juan Jimenez Osuna
• Juan Machuca Muñoz
» Juan M. Treviño Bruno
• Tulio Monserrat Valero

Julio Sanchez Ca macho
• José R. Alfonso Candela
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4 DE AGOSTO DE 1911 	 3

D. Lean García Bartolomé D. Francis r o Blanco Rodriguez ID • Leonardo García Ruiz
art

y olt
'?Manuel Aparicio Aparicio II» .Manuel Barcia Revuelto

Fernando Marin Fernandez
Fernando Montis Vazquez

Juan García Blasco
Luciano García Ruiz

Manuel Mediano Moyano Fernando Romero Pareja Rafael Lozano Arroyo
Manuel Navarro Paez Felix Castro Mata Enrique López Rivera

» Manuel Osuna Perez Hermógenes Cortés Cano Angel Montero Palacios
Mariano Amo Serrano José Carretero Serrano Pedro Navarro Cruz
Miguel Sanchez Ocaña José de la Linde Torres Rafael Rodríguez Ruiz

a Pablo Repullo Molina José Lopez Rodriguez Juan Alcalde Serrano
a Pedro García Serrano a José Moya Córdoba Javier Arévalo Rodríguez
a Pedro Sierra Calatayut » José Dorado Lopez Sebastián Arévalo Arévalo

Pedro Toro Lobato
Rafael

José Invernon Llamas,
Juan Obregón González

Manuel Alcalde Pérez
Rafael Briceño Mora

-. 	Rafael Carrettero 1....daraa Juan Marin Morales 	 -- Francisco Barbero Muñoz
Rafael L6Oei-Gomez" a Juan Serrano Lopez Francisco Bejarano Abril

stA Rafael Maicfnei ROdrigiaez a 	 losé Toro Castilloaangr - Jesús Caballero Caballero
Rafael MUtioi Rbdrigüez » Luis Barbudo Bejarano Cipriano Crespo Rodríguez

» Rafael MoYallrgóllo Manuel Camacho Parejo Juan Antonio Cejudo Campos
a Rafael Prieto Arjona Manuel Barneto Mendez Alfredo Gavilán Barbero

Rafael Perez de Castró » Manuel Alfaro Vazquez » Pablo Jiménez Jiménez
Rafael-Pineda Arroyo a Manuel Serrano Gonzalez Rafael Jiménez Núñez
Rafael Polan Aguilar - 	 -Ni-colas Sataiirnaría Ocho-a Juan López Muñoz

a—Rafael Ruiz-Fuertes - » Pedro MW.de Lara Rafael Núñez Montenegro
» 	 Rafael Salinas Gil 	 - Pedro Carretero Lozano -José Olmo Caballero
» Rafael Salido Cobos Rafael Roja-no Tarnajón Adriano Amaro Montero

Rafael Vallejo Gornez ik6fael :_örtilz i\larquei Pascual Caballero Rodríguez
Rafael Arroyo Gimenez Rafael Carrillo Tiscaa Ceferino Coronado Murillo
Toribio Navarro Piña • 	 Rafael Vazquez Aroca- Patricio Cejudo Romero
Rafael Ruiz Buires » Sebastian Lozano Perez Miguel Fernández Nütiez
Rufino Gomez Gimenez a fa a I Hurtado Moreno Felipe Gómez Sánchez
Manuel ArribasaMartinez » Julián Contreras Muñoz » Alfonso Marín García

a Pedro José Arzibaa Lopez a Emilio Ugart de la Barrera Enrique Moheciano Rueda
a Antonio Barbego;Infante Antonio Barrios Coslado José Pérez Sánchez

Fermin CaballetoPedraza Antonio Garcia Castro Miguel AmarciRomero
» Juan Gomez Nevado Virginio Cano Sabariego' Miguel Aguanell Varas

Pedro Lopez Tairnil a Antonio Guerrero Escribano José Berenguer Verdú
Bartolomé Muñoz GaIgA Juan Du. val Rubio Gregorio Delgado Ureña
Juan Molina Solís Córdoba 31 de Julio de 1911.—E1 Se- Blas Fernández Fernández
Cándido Sabariego Rodriguez cretario, Bibiano• Garzón.—V.° 13;°: El Juan Gahona Pozo
Bartolomé Barrios Garcia Presidente, Uríbarri. Hilárlö "García Pedrajas
Manuel Lopez Fernandez Antonio Gomariz Mohedano

a Felix Garcia Sanz Lista definitiva de los Jurados dei - par- » Juan Herrara Cabakillas
Capacidades. tido judicial de Fuente Obejuna para el José Hernández Tallo

D. Antonio Dávila . Leal año próximo de 1912: José Liara Dalama
A,titonio.Nogueras Cotte Cabezas de familia José Ajenjo Cano
Antonio Fernandez Padilla D. Gerirdo Calzadilla Barba José Berengena Rizquez
Antonio Moreno Ruiz » Serapio Cabezas Magarín Pedro Cánovas Peña

* -Bernardo Rodriguez Jimenez Francisco González Gálvez Antonio Cabrera Valderas
»,,Demetriosl?. Valera Muñoz » Antonio González Márquez • 	Tomás Díaz Molero
» :Eduardo Toro Loreto Diego Galleta Molero Francisco Delgado Cesar
» Enrique Aparicio -Aguilar a luan Pedro Ledesma Zalamea Antonio Molina Torres
a. Francisco Muñoz Gómez Jacobo Naranjo Calzadilla Aquilino Murillo Lozano.....

Francisco Vargas Machuca Baeza Antonio Pedrajas de la Fuente Pedro Peñas Cabrera
a Francisco Laguna. Cañada Joaquín Cabezas Márquez Antonio Redondo. Carrillo

.», , José Moreno Vargas Machuca José Iñiguez Calzadilla José Mohedano Rueda
José Herrara .Ruiz a Ceferino Gómez Cabada Rafael Esquinas Ibafiez

e Juan José Salcedo Montero Luis Castelo Porras Manuel Mohedano Gómez
a José Montilla Otero Félix Ledesma Porras Manuel Arana Márquez
a José Carreño Navarro Matías Romo Guerrero Manuel Cárdenas Benavente

Juan Alonso Martin a Manuel Och ia Castillejo Escolástico Alcalde Camacho
.Manuel Morales Peces Diego Albañil Cabezas Vena ocio Cano .Fernández
Pedro Gutierrez Cabello Manuel Gálvez Obrero Andrés Frenado Gallardo

a Rafael de Luque Quirce a Antonio Aguilar Gala Antonio Cepas Rayo
Ricardo Alfaro Marin a Antonio Pérez González Rafael Galán Jiménez
Rafael Salinas Dieguez José Castillejo Ctiákirado Rafael Verdejo Molero

a Ramon Leon Priego José Pedrajas Damián Capacidades
a Ramon Villalobos Corps a Rafael Esquinas Magarín D. Luis González Martínez

Angel Baena Iribarren Francisco García Gallardo Antonio Valderrabano Agredan°
Antonio Ortega Ben itez Bartolomé Blanca Rubio Cristóbal García Gragera
Antonio Babrera Burrueco José Martínez Robledo Antonio López Soto

a Antonio Luna Carrión Rafael Gómez'ealzadilla Pedro Gahete Rodríguez
a Antonio Bajo Sanchez a Enrique Agredan° Alfaro Juan Díaz de Morales Molero

Alejandro Ruiz Delgado José Alcántara Palacios Pedro Celestino Romero del Santo
Benigno Iñiguez Gonzalez Francisco Aragonés Pérez José Sánchez López
Carlos Castiñeira Boloix Rafael Cereio Parejo- Alvaro Pineda López
Cristobal Garcia Gonzalez » Serapio Cuadrado García Camilo García Nogales

a Emilio Morilla Alonso Juan Castro Merino Gabriel Ruiz Esquinas
Enrique Molina Borrego Francisco García López Felipe Pineda López

> Eduardo Esquivel Caballero a José 'Gutiérrez Uclés j uan Machado Martínez
a Eduardo Garcia Dominguez a José Gallego García Emilio Caballero Caballero
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D. Juan GOnzález Márquez
» Zoilo Gallego Cáceres
• Juan Morend.Wdina-
» José Pedrajas Fuentes
» Rafael TorqUemadá García
a Camilo Sánchez Galán
• Braulio Rueda Trujillo
• Agustín Aranda Barbero
• Antonio Jorge CarnaCho Horrillo
• José Camacho-Vázquez
• Cándido Delgado del Río
• Francisco Sergio. Infante Lama
a Angel Marquina Robas
» Tomás Narganes Sánchez
» Pedro NarganestSinchez
• Rafael Perea Ceirrato
Córdoba 3i de Julio de 1911.-El Se-

cretario, Bibiano Garzón. -V.° B.°: El
Presidente, Uríbarri:'

Depositaria de Pon& municipales di°131ifia del lä

Núm. 2310

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 SEGUNDO TRIMESTRE' DEL AÑO 1911

CUENTA del segundo trimestte . dePaño de 1911, que rinde el Depositario qWe l stis-
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en: la:Caja . de su cargo,
á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia ere mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre cle esta cuenta 	

CARGO 	

•
Data por pagos verificados en, igual trirnestre2 	
Existencia en mi poder para el trimestre quesigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos_
- n 41

Operaciones
realizadas en es-

te trimestre.
INGRESOS

Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública.. 	
6 Corrección pública. 	
7 Extraordinarios 	

	

Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el

	

déficit 	
10 Impuesto de utilidades y 1'20 por

100 	
11 Reintegros. 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural. 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas. 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas.

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

27.972 48

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo-
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene-.,
ral definitiva del ejercicio. 	 n 	 •

En Palma del Río á 30 de Junio'de 1911.-El Depositario,IManuel López Siles.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están á mi cargo.
En Palrii'a del Rio ä 1.° de Julio de 1911.-El Secretario-Contador, José Bazo.-

V.° B.°: El Alcalde, Rodríguez.

AYUNT AMIENTOS
ESPEJO

Núm. 2.509

Don Justino Gracia Casado, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de estd villa.
Hago saber: que cora,arreglo á llp que

dispone el art1cu69 del reglamento vi-
gente de Quintas, los mozos que hayan
de ser comprendidos en el próximo alis-
tamiento y necesiten comprobar, para la
validez de las Axpepciones que aleguen, la
ausencia 6 ignorado paradero de sus pa-
dres 6 hermanos, deberán preseptarse en
estas Casas Consistoriales para incoar el

-
expediente de apsencia que el mismo ar-
tículo determina,advirtiéndoles que de no
efectuarlo en ese plazo les pararán los
perjuicios consiguientes.

Espejo '25 de Julio de 1911.-Justino
Gracia.

Agencia ejecutiva de Ilaciendi

Zona de Priego.---Pueblo de Carcabney

Núm. 2.481

Por la Agencia ejecutiva de Hacienda
de esta villa, y para pago de contribtición
territorial de varios presupuestos, han si-
do embargadas las fincas siguientes:
Nombres de los deudores y fincas em-

bargadas.
Gabriel Ortiz Galisteo.-Doce celemi-

nes de viña en los Poyos; linde: Norte
don Antonio Serrano; Sur don Juan Ma-
ría Camacho; Este Caminen Valverde, y

Oeste Rafael Caballero. Otra de ocho ce-
lemines de viña en los Poyos; linde: Nor-
te doña Carmen Ruiz; Sur Ioaquina Lina-
res Palomeque, Este doña Paulina Casti-
llo, y Oeste Francisco Serrano.

Diego Arjona Castro.-Seis celemines
tierra en la Puente Piedra; lindan: Norte
José María Toro; Sur Joaquín "Carrillo;
Este José Montes Galisteo, y Oeste don
Joaquín Ayerbe. Otra de diez celemines
de tierra viña "en el Cerveral;slinde: Norte
Pablo Navas Trillo; Sur 'Pedro Ayala Ru-
ca, y Oeste María Andrea García.

Francisco Paula Rojas Marín.-Doce
celemines viña, en Llano Pastor; linde:
Norte Antonio-Zafra Jiménez; Sur 'Ma-

nuel Sánchez; Este don Juan Bautista Ga-
listeo, y Oeste Pedralaaque Castro. Otra
de ocho celemines viña en Matabueyes;
linde: Norte y Este Dolores López Sán-
chez; Sur Rafael Navas Montes, y Oeste
la sierra.

Francisco Javier Ortiz , López.-Diez
celemines y medio cuartillo tierra viña
en Gallinera; Linde: Norte don Antonio
Serrano; Sur María Ignacia Caracuel; Es-
te Francisco Aguilera, y Oeste Antonio
Caballero. 	 t

José Montes Serrano.-Cinco celemi-
nes tierra viña en la Gallinera; linde: Nor-
te herederos de Juan Antonio Caracuel;
Sur Francisco Ariza; Este y Oeste José
Reyes. Otra de Cinco y cuartillo celemi-
nes viña en referido sitio Ga'
de: Norte el camino; Sur i joaquín Sillero;
Este Juan Navas, y Oeste LaureanO Lu-
que. Otra de cinco 'Celemines viña en el
propio sitio; linde: Norte y Este José Rei
yes; Sur Juan Caracuel, y Oeste el par=
tidor.

Manuel Rodríguez Palomeque.-dni
cuenta y dos celefriines tierra viña en la
Gallinera; linde: Norte Pablo Reyes; Sur

r 	 X*.

Juan Rojas Pastor; Este3Epifanio rei. Tri-
llo y Oeste Vicente Caballero , Retamosa.

Y hallándose comprendidos dichos deu-
dores en el artículo 142 de la ley, se no-
tifica por medio del-Bol ETIN OFICIAL de la
provincia, á cuyo efecto paso la presente
al señor Alcalde para que por su conduc-
to se interese la inserción -en el BoarriN

OFICIAL de referencia; advirtiendo á refe-
ridos deudores que inmediatamente en-
treguen en esta Agencia los títulos de
propiedad de las fincas deslindadas al
efecto. 	 o.

Carcabusyl 24 de julio de,.1811.-El,
Agente, Narciso Caracuel.-V.° B.°: El:
Alcalde, R. Benítez.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2.508
Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de

mera instancia de este partido.
Hago saber: 'que habiendo cesado en

el cargo de PtOcutador de este Juzgado
don AntonidlIi y González, y á vir-
tud de orden del ilustrísimo señor Presi-
dente de la excelentísinia Audienciá t- te-
rritorial de Sevilla, se instruye expedien-
te para la devolución de la fianza cine-
aquél tenía constituida, y en armonía eón
lo dispuesto en el artículo 844 de la ley
orgánica del Poder judicial, se anuncia
para que cuantas personas tuviesen cine
hacer alguna reclamación por considerar-,.
se perjudicados por razón de la gestión
de dicho cargo de Procurador, acudan
ante este Juzgado, dentro del término de
seis meses, á contar desde el día siguien-
te al de la inserción de este edicto en el
BOLETIbT OFICIAL de esta provincia, apet-
cibidos de que pasado dicho plazo le será
devuelto el depósito si no hubiere contra
él reclamación alguna.

Dado en Cabra dareintinueve de Julio
de mil novecientos once.-2Rufino Quin-
tana.-E1 Secretaria judicial, Licenciado
Alfredo Hurtada.-

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á eontar desde la fecha de la
publicación fiel anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.504
JIMENEZ HEREDIA Bartolome', veci-

no de Montemayor, cuyas circunstancias
personales se ignoran; procesado por hur-
to de caballerías; comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba,-

Núm. 2.517
ANTUNEZ CABELLO Purificación,

de treinta y dos años, hija de Pedro y
Juana, soltera, natural de Fernán Núñez y
domiciliada últimamente en Córdoba; pro-
cesada en causa por hurto; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Córdoba.

Imp. La Opinión, }hatillo Laportilla, 6

D. Benito Cano-Sánchez Jurado
Ricardo Crespo Rodritiez
Rafael Usano de la Torre
Francisco Arévalo Moya
Antonio Olmo Rodríguez
Gregorio Peralbo Sánchez
Juan Reyes Abril
Feliciano Barrera Mohedano

a Rafael Cabezas Amaro
Vicente Hernández Luca

Felipe Mohedano Pérez
Juan José Mohedano Gómez
Lope Moya Escribano;
Andrés Muñoz Fernández
Juan Cabanállas Jiménez,
Casimiro Caballero Hierro
Juan Camacho Díaz
Felipe Camacho Amor
Juan Bautista Didier Luque
Miguel García Moyano

1.719 25
32.042 64

33.761 89

27.972 48
5.789 41

DATA 	

Saldo del trintes.
tre anterior

por operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

1.551 02

a 	 se
1.127 82

14.516 70

282 37

17.477 91

2.445 06
941 76

1.639 97
30 40

991 29
37 50

139 99

8.436 07

868 20
228 42

15.758 66

28.027 08

421 95
35

32.042 64

3.309 89
910 51

2.244 33
208 10

1.326 06
781 50
172

18.102 65

277 47
639 97

Pesetas.

1:763 41

447 70

1.347 50

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

2.891 23

42.543 78

704 32
35

--
49.520 55

5.754 95
1.852 27
3.884 30

238 50
2.317.35

819
311 99

26.538 72
a

-1.145 67
868 39

43.731.44a

447 : 70

2.898 52
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